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RESUMEN

Ante la actual crisis sistémica, en los círculos políticos y académicos ha sido frecuente 
el debate sobre la necesidad de reforma constitucional o, si por el contrario, lo que se 
necesita es un nuevo proceso constituyente. La apuesta por un proceso constituyente 
ha sido abanderada fundamentalmente por aquellos partidos políticos de abogan por 
la necesidad de un cambio político radical. 

Una de las necesidades más evidentes es la de igualdad de derechos de todas las per-
sonas. La democracia es inseparable de la igualdad de oportunidades y derechos sin 
embargo, las mujeres no tienen los tres tipos de derechos a los que Thomas Humphrey 

-

sin embargo, el objetivo no se ha logrado. Pensar la ciudadanía y sus lagunas, así como 
observar los esfuerzos teóricos y prácticos encaminados en esta dirección llevan a cues-
tionar la viabilidad del proyecto ilustrado. 

Este artículo plantea que el origen de los límites a la plena ciudadanía femenina se 
encuentra en la propia Declaración del Hombre y del Ciudadano de 1789, posterior-
mente asumida acríticamente por el pacto social de post guerra y de su concepción del 

a costa de parasitar los ciudados gratuitos femeninos porque las personas son vulnera-
bles e interdependientes. Un nuevo proceso constituyente debería reconocer el valor y 
la importancia de los cuidados. Los cuidados pasarían a ser eje central del pacto social 
y es en ese sentido en el que se habla de pasar de la ciudadanía a la cuidadanía.
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ABSTRACT

At this time of systemic crisis, in political and academic circles is common the debate on 

The equal rights of all people is one of the important issues to be included in the con-
stitutional process. Democracy is inseparable from the equal opportunities and rights 

-

-

is in the conception of the individual because there is no autonomous and independent 

should recognize the value and importance of care. 



124 / 136

Cuadernos Manuel Giménez AbadM 5 - FEBRERO 2017 

SUMARIO

PRESENTACIÓN

UNA NUEVA POLÍTICA  
PARA UNA DEMOCRACIA  
DE GÉNERO EN ESPAÑA

LA PERSPECTIVA DE  
GÉNERO EN LA CULTURA. 
ACCIÓN POLÍTICA 
DEMOCRATIZADORA 
PARA UN NUEVO PACTO 
CONSTITUYENTE

LOS PACTOS  
CONSTITUYENTES  
CONTRA NATURA O LA 
SUBORDINACIÓN SISTÉMICA 
DE LAS MUJERES

GÉNERO, PODER Y 
CIUDADANÍA

LAS MUJERES ANTE EL 
CAMBIO CONSTITUCIONAL. 
ALGUNOS APUNTES  
DESDE UNA PERSPECTIVA 
FEMINISTA PARA UNA  
“REFORMA CONSTITUYENTE” 
DE LA CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA

¿UN PACTO DE ESTADO  
O UN PACTO  
CONSTITUYENTE CONTRA  
LA VIOLENCIA MACHISTA?

MUJERES Y JUSTICIA.  
UNA DEFENSA DE LAS 
SENTENCIAS IMPURAS

LA CUIDADANÍA COMO 
EJE DE UN NUEVO PACTO 
CONSTITUYENTE

CRÉDITOS

“El principio de igualdad formal y no discriminación ha sido el resquicio por el que 
los sujetos no esperados, incluso de no llamados (...) se han colado casi a hurtadi-
llas por las puertas abiertas de los estatutos de ciudadanía, y que se hallan aún 
en fase de acomodo. Mientras tanto, se les mantiene en precario y se les subsidia 
para que sobrevivan, pero se les acusa de su retraso en la integración plena. Se les 
distingue cuando obtienen un logro importante contra viento y marea, pero no se 
les allanan los escollos para que logren más. Cuando no superan algún obstáculo 
se argumenta que no quieren, no pueden o no saben”

(Elena Simón, 2002:24)

I. INTRODUCCIÓN

-

  

los Estados Americanos, que mantiene que “los sistemas democráticos actuales no ofre-
cen a las mujeres las mismas condiciones que a los hombres para la participación y la 

El ensayo Ciudadanía y clase social -
ferente sociológico fundamental para analizar la ciudadanía. Este autor describe la 
implementación sucesiva en el tiempo de los derechos civiles, políticos y sociales. Para 

por ello a lo largo de este artículo se analizará en qué medida las mujeres son sujetos 
de cada uno de ellos. 

padecen en los tres tipos de derechos y el esfuerzo realizado por incorporarles como 
sujetos de pleno derecho a la construcción de ciudadanía. Pensar la ciudadanía y sus 

marco y plantear los derechos de ciudadanía desde una lógica nueva y distintas, donde 
los seres humanos se reconozcan como sujetos interdependientes en lugar de indivi-
duos autónomos cuando para la libertad de unos se precisan los constantes cuidados 

de la reproducción social según la posición que se ocupe como cuidador/a de la vida en 
lugar de seguirlo haciendo a partir de la producción económica según la posición que 
se ocupa en el mercado laboral?

Este cuestionamiento de la viabilidad de la igualdad en el marco social del actual pacto 
social lleva a proponer un proceso constituyente que parta de bases diferentes. Por ello, 
en los siguientes epígrafes se critica la idea de individuo autónomo y libre de la que partía 
el modelo anterior así como la suplantación metonímica del concepto de empleo por el 
de trabajo – fuente de derechos de segunda generación. 

A la par, y atendiendo al trabajo gratuito y no contabilizado de las mujeres y la im-
portancia social del mismo se pensará sobre los principios básicos sobre los cuales se 
articuló el concepto de ciudadanía. A la vista de la falacia de la autonomía personal y de 
la interdependencia de todas las personas en cuanto seres dependientes que necesitan 
ser cuidados, se plantea partir de los cuidados para ese nuevo proceso constituyente. 
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Esta propuesta no trata tanto de sumar a las mujeres a aquellos espacios de los que se 

distinto, donde el modelo masculino no sea la referencia sino que lo sea la humanidad 
y la pervivencia de la misma. 

II. DÉFICIT DEMOCRÁTICO POR LA FALTA DE CIUDADANÍA  
DE LAS MUJERES

La igualdad es un principio regulador relativamente reciente pues durante siglos mu-
chas sociedades se han conformado basándose en la desigualdad. El sistema político 

legitimación religiosa del mundo donde las mujeres no tenían alma, ni pertenecían a 
la especie humana y, por tanto se imponía, por mandato divino, la desigualdad entre 

A partir de la centralidad de la razón, la Ilustración introduce la igualdad como principio 
regulador del orden social moderno. La legitimidad derivaría del pacto entre individuos 
libres y emancipados de la tradición. 

En el Siglo de la Razón se apela al concepto de igualdad a partir del de universalidad. 

se imponen los principios ilustrados de libertad e igualdad que liberan de la pesada carga 
de aceptar pasivamente un destino no elegido. “Se fabrica la idea de sujeto e individuo 
como alternativa a la supremacía social de las entidades colectivas que eran los esta-
mentos” (Cobo, 2006:27). A partir de ese momento, y mediante un pacto constituyente, 
los iguales se reconocen entre sí y establecen el nuevo poder entre iguales.

Con la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de 1789 parecería ha-
berse conseguido que el principio de igualdad articulara la nueva política surgida en la 
Revolución Francesa, sin embargo, desde el feminismo ilustrado se demuestra que la 

las mujeres dos siglos después deriva de la falta de inclusión de las mismas en el acto 
fundacional de la construcción de la moderna ciudadanía. 

El artículo 1 de la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano comienza 
diciendo: “Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos”, entendien-
do a ese “hombre” como concepto genérico que representa a la especie humana y por 

durante siglos de la mitad de la humanidad a pesar del enunciado de la proclamación 
de la universalidad de derechos y la utilización del concepto Hombre bajo una supuesta 

-
lés,2015:18) porque a las mujeres se les dio un trato diferente. Las diferencias naturales 
entre hombres y mujeres fueron los argumentos sobre los cuales se cimentó la diferencia 
de un trato diferente a las mujeres respecto de los hombres. 

la Declaración 
de los derechos del hombre y del ciudadano, plantean que las diferencias naturales –

que tenían los hombres y les colocarían en una posición socialmente dependiente. El 
hombre como centro del universo, representación de lo humano y categoría simbólica 
para representar la individualidad se sustentaba en la posesión de la razón, frente a la 

-
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2000:19). Las mujeres, al ser seres sometidos a los dictados naturales, no pueden ser 
individuos sujetos del contrato.

En consecuencias, en El contrato social, Rousseau clama por la igualdad, pero al igual 

hombres con las mujeres. Paradójicamente, mientras los ilustrados reivindican la igual-
dad, ésta se le niega a la mitad de la población –la femenina–. 

“La libertad y la igualdad que se consideran consustanciales a la naturaleza humana, a 
pesar de tener aparentemente un alcance universal, tienen esencialmente una dimensión 

 Por ello, se argumenta que el contrato social es un con-
trato patriarcal en el sentido que establece el derecho de los hombres sobre las mujeres 

mujeres (Pateman, 1995:11). 

civiles, políticos y sociales que los hombres? 

que se van desarrollando progresivamente a lo largo del paso del tiempo. 

en un momento en el que el Laborismo triunfa en Inglaterra, al repasar a los sujetos 

a la desigualdad de clase, no de género, ni tampoco de etnia. 

A) Derechos civiles

las mujeres. El artículo 1 de la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano 
comienza diciendo: “Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos. Las 
distinciones sociales sólo pueden fundarse en la utilidad común”. No dijo: “La mujer nace 
libre y permanece igual al hombre en derechos. Las distinciones sociales sólo pueden 
estar fundadas en la utilidad común” como el artículo 1 de la Declaración de los Dere-
chos de la Mujer y de la Ciudadana

que hubiera mujeres destacadas en la misma, a pesar de tener constancia del trabajo 
desarrollado por las mujeres de la época1, especialmente en los salones y club literarios2. 
Pero además se observa que el sujeto al que alude la Declaración no incluye a las mujeres. 

del género gramatical masculino como genérico–, la Declaración de los Derechos de la 
Mujer y de la Ciudadana apela a la inclusión de las mujeres y el reconocimiento de la 
ciudadanía en igualdad de condiciones a los hombres. 

1. Al no poder participar en la Asamblea, habilitaron espacios intermedios como los salones y los clubs literarios y 

Republicanas Revolucionarias. Algunas de sus justas reclamaciones verían la luz a través de los Cuadernos de 
Quejas

2. En 1793 Robespierre prohibía los clubes y las sociedades literarias de mujeres.
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pretende para las mujeres –siguiendo los principios ilustrados en su radicalidad3– lo 
mismo que para los hombres. 

llamado la “universalidad sustitutoria” –proclamar como universal lo que no son más 

Además añade a la Declaración un Modelo de Contrato Social de Hombres y Mujeres en 

se aseguraba la protección a las mujeres y a los hijos de la protección marital sobre sus 
propiedades y herencias4 (citado en Sánchez, 2008:32). La cuestión del deber de protec-
ción del marido a la esposa y los hijos e hijas ha permitido que la regulación del espacio 
familiar se dejara en manos del “cabeza de familia” – porque la nueva concepción de 

familia” –con poder casi absoluto sobre su familia–. “La subsunción de las mujeres bajo 

Un ejemplo se encuentra en la Código Civil español anterior a 1975 donde se conside-
raba a las mujeres –fundamentalmente a las casadas– como incapacitadas legalmente 
y necesitadas de sus esposos para realizar cualquier acto con trascendencia jurídica. 
Quizá sea aquí, derivado de la continuidad de la creencia masculina de los “cabezas de 
familia” de su posesión del resto de miembros de sus familias, donde se pueda encontrar 

-
rejas y el retraso institucional en asumir este gravísimo problema. Hubo que esperar a 
la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano, para que 
se declararan los derechos de las mujeres como derechos humanos.

En la última década en España han muerto 700 mujeres por violencia de género, cada 
año se registran unas 130.000 denuncias por delitos o faltas de violencia machista y 

(1869): la vida política y la doméstica están conectadas y no se puede hablar de libertad 
mientras haya sometimiento en el ámbito privado. 

Además, no hay más que pensar en la reiterada apertura del debate sobre el derecho al 
-

derechos de los individuos varones, blancos, propietarios, cabezas de familia. Estos 
derechos se basaron en parte en el sentido de propiedad del “cabeza de familia” sobre su 

B) Derechos políticos 

La ciudadanía política es propia del Siglos XIX y abarcaría el derecho a participar en 
el ejercicio del poder político, bien desempeñándolo directamente o bien a través del 
derecho al voto. Sin embargo, las mujeres –y también ahora los inmigrantes en algunos 
casos– debieron luchar por su derecho al voto. 

Vindicación feminista (1792). “No deseo que las mujeres tengan 
poder sobre los hombres, sino sobre sí mismas” deja patente esta postura. 

4. Igualmente vinculaba el pago de impuestos a la representación política y la inclusión de las mujeres en todo 
tipo de empleo público.
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Si el ciudadano es quien participa en la justicia y el gobierno, es decir, es un miembro 
activo de la vida política de la ciudad, el que participa en los cargos (Jiménez, 2007:263) 
observando la distribución actual de los cargos públicos se puede concluir que tampoco 
las mujeres han conseguido los derechos políticos. 

La participación de las mujeres en la toma de decisiones y en la vida política es casi 

-
mentarios y el 17% de los puestos ministeriales. En algunos parlamentos son menos de 

-
nina en el Congreso de los Diputados (aún en masculino como si no hubiese diputadas). 

de los Diputados. 

FUENTE

La presencia de mujeres en el Congreso de los Diputados tras las elecciones del 20 de 
diciembre de 2015 fue la más alta de la historia. Un total de 140 mujeres se sentaron en 
el Congreso de los Diputados, aunque las mujeres siguieron sin ser cabeza de listas de 
los partidos. Solo el 34% de las candidaturas presentadas en las 52 circunscripciones 

Popular-IU) estuvieron encabezadas por mujeres. 

En las elecciones del 26 de junio de 2016 el número de mujeres descendió a 138 y no 
hay paridad en ninguno de los puestos de responsabilidad de los órganos básicos de 
organización de las Cámaras. Las mujeres solo presiden una de cada cuatro comisiones 
del Congreso y el Senado. 

-
centaje de presidentas en comisión es más baja que la representación global de las 
mujeres en el Congreso.
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las comisiones del Congreso

FUENTE: Congreso (Eldiario.es 19/09/2016)

Solo una de cada cuatro comisiones de las Cortes está presidida por una mujer. El por-
centaje es del 24% en el caso del Congreso y del 27% en el caso del Senado.  

las comisiones del Senado.

FUENTE: Senado (Eldiario.es 19/09/2016)

Administraciones Públicas y el Estatuto de los Diputados en el caso del Congreso y de 
las de Agricultura, Pesca y Alimentación, Cooperación y Defensa, en el Senado. Solo 



130 / 136

Cuadernos Manuel Giménez AbadM 5 - FEBRERO 2017 

SUMARIO

PRESENTACIÓN

UNA NUEVA POLÍTICA  
PARA UNA DEMOCRACIA  
DE GÉNERO EN ESPAÑA

LA PERSPECTIVA DE  
GÉNERO EN LA CULTURA. 
ACCIÓN POLÍTICA 
DEMOCRATIZADORA 
PARA UN NUEVO PACTO 
CONSTITUYENTE

LOS PACTOS  
CONSTITUYENTES  
CONTRA NATURA O LA 
SUBORDINACIÓN SISTÉMICA 
DE LAS MUJERES

GÉNERO, PODER Y 
CIUDADANÍA

LAS MUJERES ANTE EL 
CAMBIO CONSTITUCIONAL. 
ALGUNOS APUNTES  
DESDE UNA PERSPECTIVA 
FEMINISTA PARA UNA  
“REFORMA CONSTITUYENTE” 
DE LA CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA

¿UN PACTO DE ESTADO  
O UN PACTO  
CONSTITUYENTE CONTRA  
LA VIOLENCIA MACHISTA?

MUJERES Y JUSTICIA.  
UNA DEFENSA DE LAS 
SENTENCIAS IMPURAS

LA CUIDADANÍA COMO 
EJE DE UN NUEVO PACTO 
CONSTITUYENTE

CRÉDITOS

mujeres (Castro y Sánchez,2016). 

Tras las elecciones municipales de 2015 el porcentaje de mujeres en las concejalías era 
de un 35,5%. Hay un total de 43.466 concejales y 23.994 concejalas. La situación más 
dramática se produce en las alcaldías. En 2015 sólo un 19% de los municipios españoles 
tienen una mujer como regente (Espí,2016). 

“El liderazgo y la participación política de las mujeres está en peligro, tanto en el ámbito 
local como mundial. Las mujeres tienen poca representación no sólo como votantes, 
también en los puestos directivos, ya sea en cargos electos, en la administración pública, 
el sector privado o el mundo académico”5

C) Derechos sociales 

Lamentablemente, si los derechos civiles y políticos han estado mermados para las muje-
res ni que decir tiene que también lo estarán los relativos a los derechos conocidos como 
de nueva generación, es decir a los sociales (derechos económicos, sociales y culturales). 

era la vía para alcanzar la igualdad humana básica, esa herencia social compartida por 
la civilización (Aragón,2012), sin embargo una lectura feminista obliga a matizar este 
hecho y diferenciar dentro de la clase trabajadora entre los hombres y las mujeres. 

Desde los años cincuenta del pasado siglo los derechos sociales de ciudadanía se vienen 
adquiriendo en función del empleo, y el empleo se asocia a los hombres, mientras los 
cuidados se dejan en manos de las mujeres. Por tanto, no sólo hay muy pocas mujeres 
en el poder y en la alta dirección donde se toman las decisiones políticas y económicas 
importantes, sino que los fundamentos en que se cimienta esta discriminación parten 

que ignora a las mujeres y las ha mantenido en una posición de subordinación respecto 
de los hombres. 

En los primeros momentos de la Revolución Industrial las mujeres realizaron un importe 
trabajo en las manufacturas. Tres cuartas partes de la mano de obra era de mujeres y 

de 1870 tanto los capitalistas, como los aristócratas y los Estados se dan cuenta de que, 
ante las duras condiciones de trabajo y de reproducción que se imponían a las mujeres, la 
utilización de la fuerza de trabajo femenina podía dejarlos sin obreros y sin soldados. Era 
necesaria la adopción de las políticas familiares, en las cuales las mujeres se ocuparan 
del espacio doméstico. En este diseño, que también sirvió para implementar un nuevo 

el momento en que la Internacional Socialista, la Segunda Internacional, es aceptada 
como interlocutor político por los patrones y se concede a los trabajadores el sufragio 

mujeres al hogar y su limitación al ámbito reproductivo.

5 .
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El trabajo asalariado empieza a ser valorado porque crea la riqueza de los pueblos y 

traduciría en una serie de derechos (al empleo, a la salud, a la educación, etc.). Unos de-

“Los derechos sociales han sido aplicados a las mujeres como derechos ‘derivados’ de 
su condición de esposas, madres o hijas de ciudadanos varones y todavía hoy perdura 

social” (De las Heras, 2007:165). Las pensiones de viudedad son un buen ejemplo de 

Desiguales por ley da muchos otros ejemplos. 

También es evidente la posición subordinada de las mujeres en lo público puesto que, 
aunque éstas van accediendo a la educación, el empleo, la cultura, etc., su situación social 

sino que se observa en la política europea. Las políticas de conciliación, por ejemplo, se 
enmarcaron dentro de la política de empleo europea cuyo objetivo era la empleabilidad 
de todas las personas –como si todas las personas estuvieran en igualdad de condiciones 

el verdadero motor de la vida. 

Lo que da continuidad a la superviviencia cotidiana no es el dinero, ni el capital, sino 
los cuidados de la propia vida, de la de las demás personas y del planeta. Y sin embargo, 
este trabajo que es vital para mantener el sistema –mayoritariamente realizado por 
mujeres de forma gratuita– está invisibilizado, menospreciado y no es retribuido. Lejos 
de otorgar derecho, el trabajo de cuidados no comporta sino obligaciones. 

límites de la ciudadanía actual. 

Para entender lo que sucede con los derechos civiles y políticos es preciso recurrir al 

disciplinas y teóricas que ha trabajado esta materia, pero entre ellas destaca la labor 
desempeñada por el Instituto de Investigaciones Feministas de la Universidad Com-

feminismo autoras como Luisa Posada (2008) o Rosa Cobo (1995) han realizado una 

universalidad de los derechos de ciudadanía. Su propuesta a partir de ahí ha sido la de 

La estrategia seguida ha sido la de integrar a las mujeres en el ámbito público. Las ilus-

espacios públicos, pero el marco no varía. La realidad es hoy por tanto más compleja, 

Unas pocas mujeres se han incorporado al ámbito público, pero su peso cuantitativo 
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y su poder es reducido. Por otra parte, es cierto que el principio de igualdad y no dis-

sin embargo, “ni la consagración de la igualdad en las Constituciones, ni su desarrollo 
normativo ha posibilitado la erradicación de la situación secular de desigualdad de mu-

sujetos de derechos no se ha completado” (Esquembre,2006:36). La solución vendría 
con la plena incorporación y para ello se plantea una redistribución de tiempos, tareas 
y espacios. Las propuestas de los permisos parentales iguales e intransferibles sería un 
ejemplo de una medida concreta en esta dirección. 

B. La metonimia de sustitución de “trabajo” por “empleo”. 

El cuestionamiento de la plena ciudadanía femenina no se percibe actualmente en am-
plios ámbitos de la sociedad ya que se ha dado el acceso de las mujeres a la educación, 
la política, el mercado laboral, etc. Sin embargo, si bien es cierto que las mujeres han 
accedido al trabajo, había que preguntarse en qué condiciones lo han hecho. Por otra 
parte, en España en este momento hay tres millones y medio de amas de casa y el 91% de 

estas últimas los mismos derechos que el resto de la población? La respuesta evidente 
es que no.

El feminismo socialista permite plantear algunas potenciales soluciones en lo relativo 
a la limitación de acceso a los derechos sociales. En este caso el debate sobre el trabajo 
doméstico puede ser un referente, pero para ello habrá que subvertir la idea de com-
plementariedad femenina y la estrategia de acceso a lo dado, para enfrentar una lógica 
distinta a la anterior. Se percibe imposible la transformación si se trabaja desde los 
límites del actual marco establecido. 

Por tanto, aquí defendemos que el debate sobre el trabajo doméstico que planteó el femi-
nismo en los años setenta fue la base para poder después hacer un cuestionamiento del 

nueva ciudadanía basada en los cuidados. Es ésta la propuesta analítica más novedosa 
que desde estas páginas se lanza. Y se hace partiendo de la Sociología del Trabajo con 
perspectiva de género. 

Probablemente uno de los mayores aportes de la Sociología y la Economía feministas 
ha sido la de deconstruir el lenguaje y llamar a las cosas por su nombre. En 1994 se 
publicaba en España el libro Mujeres y trabajos. Rupturas conceptuales6, en el que 

-

empresario o asalariado, b) doméstico y de cuidados, c) voluntario o comunitario, d) 
social y/o político, etc. – y el empleo –trabajo asalariado, cuyas condiciones de actividad, 

y los convenios colectivos pactados por sindicatos y patronales–. 

Esta metonimia es muy grave porque en el modelo de Estado social y de derecho mar-
cado a partir de la norma de empleo de postguerra, los derechos de ciudadanía vienen 
derivados de la participación en el mercado laboral, es decir, en el empleo, cuando 

 Las mujeres y el trabajo: Ruptu-
ras Conceptuales, 
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Si no se tiene en cuenta esta metonimia se puede seguir con la táctica sumativa de inten-

hacia la transformación socialmente necesaria, aunque sea la más empleada como se 
comprueba al leer los planteamientos que hacen las organizaciones sindicales cuando 
invocan la creación de un nuevo pacto social. 

El 14 de diciembre de 2011 un artículo publicado en diversos medios de comunicación 
7 demandaba un nuevo pacto social 

basado en un nuevo contrato. Para la representación sindical europea este acuerdo 
debería contener, entre otros capítulos, algunos dedicados “al empleo, los salarios, las 
pensiones, la protección por desempleo, la educación, la salud y la igualdad”. 

El artículo informaba sobre el contenido del pacto sindical alcanzado entre un nú-
mero importante de organizaciones, conocido como “Protocolo8 de Progreso Social”. 
Sin embargo, en esto que debería ser el diseño de un nuevo marco de relaciones más 
igualitarias, la igualdad aparece como un añadido. Sólo se apela a la igualdad salarial 
y en el tercer elemento del “contrato” sobre la justicia económica y social, se llama a 
“la puesta en marcha de políticas para terminar con la brecha salarial entre hombres y 
mujeres”. Es decir, se va al síntoma y no al origen de la discriminación de las mujeres. 
Se sigue pensando en la equiparación de derechos entre hombres y mujeres a partir de 
la igualdad en el mercado laboral y no se tiene en cuenta que la discriminación en el 

doméstico y de cuidados de los hombres. 

No se cuestiona la falta de corresponsabilidad de los hombres, sino que nuevamente se 
vuelve a poner a las mujeres, el 51% de la población española, del lado de los problemas 
y no de los derechos. De este modo prevalece un discurso que en el fondo busca conse-

Partir de los derechos y de la metonimia del trabajo permite lanzar propuestas arries-
gadas como solicitar el salario del ama de casa como hicieron las feministas de los años 
setenta, pero también transitar caminos intermedios como podría ser la inclusión del 
trabajo doméstico y de cuidados no retribuidos en el sistema de la Seguridad Social. 

al método para lograrlo y analizar si los cimientos ideológicos en los que se sustenta la 
ciudadanía son acertados o por el contrario merecen cuestionarse.

III. ¿SE NECESITA CAMBIAR LA ESTRATEGIA?

En occidente, la idea de ciudadanía ha ido ligada a la noción de autonomía, de in-
dependencia, de posesión de propiedades y otros recursos materiales, así como de 
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mercancías, fuerza de trabajo u opinión. 

es aquel que además de estar basado en el consentimiento, respeta la libertad individual. 
(…) Admitir la libertad como valor fundamental de la vida política supone admitir la 
importancia de la autonomía individual”. En este sentido, desde diferentes perspecti-

ideal porque parte de una situación imposible que es el individuo seta o champiñón que 
nace, crece, se desarrolla y produce sin necesidad de una red de cuidados que permita 
mantener su autonomía. 

Este ciudadano ideal es un sujeto que debe mantener a todos sus familiares dependien-

Durán señala que el sujeto político de referencia para las Constituciones democráticas 
contemporáneas es aquel considerado como autónomo: un sujeto individual a quien 

ordenamiento jurídico en los países democráticos (Durán, 2006). 

Si también desde autores que propugnaron la igualdad se observa que la posibilidad de 
integrar de forma real y efectiva a las mujeres en la ciudadanía puede ser una estrategia 

años trabajando para hacerlo y sin embargo no se ha conseguido, habría que plantearse, 
si la discriminación no reside en la misma construcción de la ciudadanía desde el modelo 
masculino de referencia y olvidando la vulnerabilidad del género humano. 

El modelo que construye la modernidad, especialmente el del pensamiento liberal, olvi-
da que todos los seres humanos somos dependientes en diferentes momentos de nues-

o desfallecemos. Todos los seres humanos somos dependientes en algún momento de 
nuestra vida, algunos a lo largo de toda su vida. La vulnerabilidad y dependencia están 

El trabajo de cuidados representa un cambio radical de perspectiva que visibiliza la 
dependencia del sistema mercantil respecto a la economía del cuidado y debería otorgar 
a las personas cuidadoras derechos de ciudadanía. Este enfoque –al que se acostumbra 
a llamar de la reproducción social– abre nuevas vías de crítica al sistema capitalista 

de los hombres sobre los hombres y de los hombres sobre las mujeres. El planeta, las 
sociedades, las personas y las relaciones se mantienen si se cuidan, apostar por los cui-

El cambio que se propugna es una revolución puesto que no sólo supone que las mujeres 
formen parte del proceso constituyente, sino que sean ellas el referente. Este plantea-

a quien da la vida y la cuida que a quien la quita. 
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